
Núm. 'y6. domingo I o de octubre de 185^, 6 cuartos.

E ste  periódico, que sale los ' ;  
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la  imprenta de Herrero y  P e -  \  
dron calle mayor número 4 5  á  ' 
6 rs. a l mes, 15 por trim estre 
y  54 P°r a?io llevado á casa de 
los seiiores suscrilores, á quienes se 
les darán gra tis  los Suplementos.

Se adm iten suscriciones para  
fu e ra  de esta  cap ita l á  i  o rs. 
mensuales. 2 7  pa r trim estre, 5z  
por seis meses y  l o o  por ario, 
franco de porte.

l a s  reclamaciones oficiales se 
harán a l Sr. G tfe  político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la  redacción serán 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

ARTICULO DE OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  PO LITICO
D E  E S T A  P R O V IN C IA .

:=Gerónimo Serrano.=Señores presidentes y a -  
yuntamíentos constitucionales de esta p ro
vincia.

E n  la gaceta de Madrid número 1022 del 
lunes 18 del corriente se insertan las leyes 
siguientes.

E n  la gaceta de Madrid número 102í del ” Doña Isabel ir, por la gracia de Dios y 
domingo 17 del . actual se insertadla real or- por la constitución de la monarquía española,
den siguiente. Reina de las espadas, y en su nombre Doña

Ministerio de la guerra.—Circular.—Eterno. María Cristina de Borbon, Reina regente y
S r - : Los señores secretarios de las cortes en gobernadora del reino, á todos los que las'
papel de 1“ del corriente dicen á este minis- presentes vieren y entendieren, sabed: Que las
tério de mi cargo lo que sigue: Las cortes cortes generales han decretado y Nos sancio
nan tomado en consideración la proposición namos lo siguiente:
presentada á las mismas por los señores dipu- Las cortes, en uso de sus facultades, han
lados de la provincia de Badajoz, relativa á decretado lo siguiente:
que se premie la heroica defensa que han he- Artículo IV Las diputaciones provinciales
cho el 29 de mayo último en el pueblo de se compondrán por ahora del ge fe. político é
¿nstilblanco, de la comprensión de dicha pro- intendente  de cada provincia, ó de las perso-
vincia, 58 nacionales movilizados de la misma ñas que ejerzan las funciones de estos gefes,
áí mando del capitán D. Juan  Lemus, contra y de un número de diputados igual al de los 
fas facciones reunidas en número de 100 i n -  partidos judiciales en que se divide, siempre
faiites y 5¿0 caballos. E h  su vista las cortes que estos no bajen de siete, que ha de ser el
se han servido declarar que los defensores de minimun de los diputados.
Castilblanco han merecido , bien de la patria; A rt.  21  ̂Las diputaciones provinciales se
y asimismo l i a n : resuelto que el gobierno de renovarán íntegramente en las elecciones que 
S. M. proponga las indemnizaciones y dé los  se han de empezar con este objeto el dia i í
premios que crea justos y convenientes. De a- de diciembre próximo; podiendo ser reelegidos
cuerdo de las mismas lo decimos á V. E. pa- los actuales diputados. ,,
ra  conocimiento dfe S. M: y efectos consi- Art. 31 Los electores de diputados á cór-
guientes. z *es que hubiere en cada partido, judicial, nom -

De real orden lo digo á V. E. á fin de brarán un diputado provincial separadamente
que lo haga público por los niedios acostum- de los demas partidos. Pero cuando estos n o
bracios; y p á r i ' qiie este solemne acto de gra- lleguen á siete, los que tengan mas población
titud  nacional 6o'ñ que las cortes premian á nombrarán dos diputados para completar el
los defensores de Castilblanco, sirva de estí- minimun prescrito en el art. i?
mulo á Ibg Valientes que con tanto entusias- Art. 41 ' Para hacer estas elecciones se ob-
mo h a n  e m p u ñ a d o  voluntariamente las armas servarán las reglas y formalidades prescritas en 
para defender los derechos legítimos de núes- el capítulo 41 de la ley electoral de 29 'le 
tra augusta R e i n a  Doña Isabel 'ii f  las líber- julio último, con las modificaciones indispénsa-
tades españolas. 'DiOs guarde á V. E. muchos bles que el gobierno d e te rm inará ' cuidando; di
años. Madrid - i 5 de setiembre de 1857.=San chas diputaciones de su b d iv id i r ' los partidos j u -  
Miguel.=Sr. capitán general de . . .” diciales en distritos electorales, si la c°m o d i-

Lo que trashvfo á V V- Parf \ su in teligen- dad de los electores lo exi<m.' 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á VVr . Art. 51 Los diputados provinciales h a n  de 
muchos añoá. 'Albacete 50 de setiembre de 1837. estar domiciliados en la respectiva provincia:;
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A rt O Las nuevas diputaciones provincia- b r e d e  I8 3 7 .-G e r o n im o 3 e r r a n o .^ E e h o r e s p r e e
e se t n s a a r a n  y empezaran a ejercer sus sidentes y A yuntam ientos constitucionales dé

func iones  t n m e d t a t a m e n t e q u e s e  co n c lu y a n la s  esta provincia, 
elecciones.

A r t .  71 Todas ^  ^  decretos relati- IN T E N D E N C IA  D E  L A  R R G F I N G I A  D E
vos a las diputaciones provinciales que se h a -  AEEACErE.
Lan  vigentes en el día, co n t in u a rán  observán
dose en c u a n to n o  se opongan á los artículos La dirección general de rentas unidas en su
anteriores, hasta que se forme la ley orgáni-  c ircu lar  de 20 del corriente me dice lo oue
na que se menciona en el art.  L I d e l a c o n s -  sigue.
titucion de la m onarquía .  „E1 Excmo. 3r. M inistro  de Uacienda con

Lo cual presentan las cortes á B. M. pa- fecha 9 del que rige ha comunicado á esta
ra  q ue  tenga á bien dar su sanción. Ralacio dirección la real orden siguiente.^Gonforrnán-
de las mismas 31 de agosto de I8 3 7 .-M ig u e l  dose 3. M. la R eina Gobernadora con lo es-
Galderon de la Barca, presidente.—Cristóbal de puesto por esa dirección general en I l d e l  c o r-
Eascuah diputado secretario.—A nton io  M. G ar-  riente, se ha servido mandar que no s e a d m i -  
cía Blanco, diputado secretario.—Lalación 13 de tan los billetes del tesoro e n p a g o  de alcabalas: e -
setiembre de 1837.—Éubliquese como ley.—M A- n agenadasy  arbitrios mediante á que pagándose 
R IA  G R I E T I N A —Gomo m inistro  de gracia y en metálico á los participes no  v s r e g u la r q u ^
justicia, R am ón Ealvato. la hacienda admita papel que aquellos n o h a n

R or ranto  m andam os á todos los t r ib u n a -  de recibir ni se les puede ehdosar.^De rcáh
les, justicias, gefes, gobernadores y demas a u -  orden lo comunico á F .  8 . para los efectos
toridades, asi civiles como militares y celestas- correspondientes.—La que traslada á 4L E. la 
ticas: que  guarden  y hagan guardar cum plir  dirección para su inteligencia y cum plim iento
y  e jecutar el presenté decreto en todas sus dándole publicidad en e f  boletín oficial para 
partes. Tendrcislo  entendido pára su cum plí-  conocimiento de los contribuyentes.” 
m ien to , y  dispondréis se imprima, publique y  Ló que se hace saber por el boletin oficial
c r r c u l e . - 4 1 T L A  R L 1 N 4  ^  ^  Rrovincia párá  conocimiento de losc f r e u l e . - Ú C f É A  R E I N A  G L l jE l ÍN A D f lR A .- .  
A  D. Diego González Alonso,” .

D oña  Isabel rr p é r  la gracia dé Dios, y  
p o r  la constitución' de la m onarqu ía  españo
la, R eina de las españas, y  en su nom bre
Dona M aria Cristina d e R o rb o n ,  R eina regen
te  y gobernadora del reino, á todos los une
fas presentes vieren y  entendieren, sabed: Cbte 
las cortes generales han  decretado y Nos san 
éiohamos lo siguiente.

Las cortes, en uso de sus facultades, han
decretado lo siguiente:

a r t ic u lo  único. E l  d isfru te  de caza y pes
ca en los montes y terrenos de que  trata el
art.  31 del decreto de 14 de enero  de 1812 
sobre abolición de las ordenanzas de montes 
y p an tio s ,  ó en otros que estuvieren c e r ra 
dos o acotados, corresponde priva tivam ente  á

C o c u a l  presentan las cortes á E. M. na 
re que  tenga a liten dar  su sanción Ralacio 
de las mismas ID de setiembre de 1R37. - J u a n  
de M uguiró ,  vicepresidente.-José Eeliu y M i
s iles ,  d iputado secretario .-C ris tóbal de Rascual, 
^Úmtádo secretariú.mDalacio 13 de setiembre de

feresados.—Redro A.yllon,

Circular.—Rara llevar c o n e l  debido acierto ht 
contaduría de provincia la cuenta y fazon de  ̂
los verdaderos débitos que tengan los pueblos 
comprendidos en esta intendencia y  ev ita r  el 
perjuicio qué es consiguiente concitándolos con 
el orden de contabilidad, y reales ordenes co
municadas á el efecto, se hace p rec isóse  p re 
senten á l iquidar en dicha contaduría l o s p ^ ^  
blos de esta R rovincia  en la forma que se es- 
presa á continuación, presentando en ells todas 
las cartas dé pago certificaciones y recibos de 
suministros que tengan hechos á L s  diferentes 
cuerpos del egerclto, en inteligencia que ^  
que no lo verifique será a p re m ia d o p o r  el to
do de su descubierto sin  oírle n in g u n a  re 
clamación.

Dias en que se han de 
presentar d liquidar. P U E B L O S .

^ ' • ~ P u  Migúese como ley .= M  A R IA  C R ÍS T I-  
L r  ~90rno m in is tro  de gracia  y justicia, Ra»

P o  v a ,°-
les, justic‘nt°  ™^"damos á todos los t r ib u n a -  
to r ’ídades, ' 5  gobernadores y demás au-
ticas, q u e  7 P e s i a s -

ü i B i
r »  ?ue comunico i  VV. P, ta 5U ¡„ten-

Gineta.
La Roda. 
Chinchilla .

Dias o , 4  y ¿  .....  Mahora.
Casas Ibafiez, 
Tarazona.

F u e n te  A R il la ,  
A lb orea .
Alatoz-

Dias 6; 7 y 8 .............  C arecién .
P eñ as  de S. P e(Jro 
E l  Pozuelo,

Ralazote.
Dias 9 10 M   Montealegw.

Oya de Gonzalo.
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Salobre.
Días 9 10< y. t i . . .  Abengibre.

Barrar .

l  *  J

Dias 12, 15 y

Casas de Motillej*.
Madrigueras.
Montálvos.

14.... Pozo-Córente. 
Valdeganga. 
Álbatana.

Bonete.
Fuen Santa.

V IIigu,erue|a.
Días 15, 16 jr 17.... Alcalá del, rjo.

IleUin.
O ntur.

Jorquera.
Mi na ya.
Casas de Ves. 

Dias 18, 1 3  y  20.... lobn rra .

Agramqq,
Laúdete,

Lo que comunico á VV . para .su mas esac- 
to  cumplimiento. Dios guarde ,á VV . muchos 
años. Albacete 30  de Setiembre de 1837'.=Pe- 
dro  Ayllon.=Señores presidentes y Ayuntam ien
tos Constitucionales de esta Provincia.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E
T . AJ.15AC.KTS.

r ib vi.,; • ■ 1 ’
Debiendo aprontarse por esta Provincia cori iieal orden a , O

destino á suministrar las tropas de ella y del gan toda . ... gande que los electores ten-
Cgerqito del .centro, en los casos que previene Cozan d í a *  ^ UC *e7 Concede á los que
el Sr. I n t e n d e n t e  d e  la hacienda militar y por *•. . *««««> de votar, sin clase alguna de
orden del Excmo. Sr. general en ge fe del mis- ‘ ucmn ni violencia.

siguientes al de esta fecha se presenten ante 
mi o en las .cárceles nacionales de esta Capi
tal a tomar traslado y  defenderse de Ja culpa 
que contra ellos resulta: Q ue si lo hicieren
serán oídos y guardada su justicia, y en su 
rebeldía proseguiré en la causa como si estu
viesen presentes, sin mas citarles ni llamarles 
hasta sentencia definitiva inclusive, y  tasación 
de costas, si Jas hubiere; y los autos y  demas 
diligencias que en dicha causa se hicieren, se 
naran  y notificarán en los estrados de este juz
gado, que desde luego les señalo, y les parara 
e mismo perjuicio, que si en sus personas se

^ ¿ £ ? 7 ZZ.SZ8Z.*£¡¿
pregonar y ujar el presente. Fecho  en Albace
te A tre in ta  de Setiembre de mil ochocientos 
treinta y siete.=Francisco Gomez.=Por. su m an- 
«39,9* V icente Dolores González.

Indice de los reales decretos,, ordenes y  circu
lares insertas en este periódico en todo el 
mes de setiembre.

Numero yo.
4®Cr<?t0 concediendo el uso de media fif

. Ramón Salvato ministro de gracia y
justicu. b }

Otro concediendo igual gracia á D. Diego 
Vofizale^ Alonso ministro de la gobernación de la 
península.

Otro nombrando subsecretario del ministerio 
la gobernación ¿ D. Ramón Adán.

,ced l  q? e l0S elect™ ‘ «en-

el Sr. In te n d e n te     T
orden  del Excmo, Sr. general en gefe del mis
mo, 2526 raciones de pan, galleta ó arina 
2526 de qarne ó etapa; igual numero de vi
Tlfl* i  7 0  f l  a  rtinno/X «I fíÁ onómi loe Ir,.. In.. „

seilucion ni violencia.
Circular de este gobierno político numero 46 

prohibiendo el use y ejercicio de herrador a los
a IIP Tin, ____

24^6' Jle carne ó etapa; igual numero de v i-  Prohibiendo el uso y  ejercicio de herrador a loa 
no; 170 de pienso y  85 acémilas, las cuales se 9 Ue no tengan titulo.

i e B í e B I e
dase abastecer el todo ó parle de los artículos finait0, ¿ , prohibiendo el embio de con
que quedan designados, se presente en la secre* 0S Presidios de U ltra m a r .
fiase uuabfuucx ci iuuu u mc iu» am em os
que quedan designados, se presente en la secre
taria  de Ja misma á orientarse de los porme
nores, y convenir en las condiciones, para en 
su caso: Y  que siendo este servicio de suma
y.ropncin. In veritimn» en el t e r m i n r ,  ,1„ ;is«*

Número 7 , .  ,.a

*1 CL aran^0 ^Ue *08 salarios de ¡os jue- 
u caso: X que siendo este servicio de suma *c$ 7 dependientes del foro como las congruas de

S 3¿ S l E £ E e  S r B E E E -
«ecr,elano interino. Exposición i  & M. y deérnio nombrando. * v 08 ^  j  UCUUUI «uiims-anflQ

D . Francisco Gómez A lcalde i?  C onstitu- * J “"U p3raN ue formc el » eS*«K *to p a r a * ! ,
c io n a l y  Juez interino de 11 instancia de esta r . e ^guridad publica.
■Capital y  su partido por ausencia del Sr. 11ro- L ,rcular del ministerio de la guerra .
propietario. m edidas para reprimir las faltas de suhn a- ”

P or eJ presente cito, Hamo y em plazo por y disciplina del eierrifn. rdmacioe
p rim er pregón y edicto á D. Altan asi o Cortés,
S alvador  López, Francisco Cuesta, Francisco Mo-
1 iritis OlíDOn T — ty: ~r,r% í 2 n m p z  a

y disciplina del ejercito.

Real orden anunciando la ausenc* j  Frari
*^pez, p raiDQÍÍco uucffin, ea-aucisco fflo- Cla del Marques de V illanalm . i  d e . *

Jipa, S im op Lppez, Diego GQflJ.es de Diego A.n- cuartel general dé Don c L  ^  díreCCI°n 
jtomo, Bartolqrup Verseros, Aotonxo G arc ía  de Otra para que «n h °S' , ,
? n r t é 'e "i" Garcia menor, y D. V ictoriano ces de primera W ,  • 83 entendcr í  l Ue"
Cortes, contra quienes estoy procediendo por rn¡t , n - V. a1cia y promotores fiscales a -
haberse incorporado en Jas filas rebeldes del ‘ . áir?cÚon general dd  ‘esoro cuand»
p r e W im te , ^ar@ que dentro de nuqvé dias f r  cstraviqg qup sufran

Mhc.tudeg sobte pago de sueldes.
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N u m e r o  7 2 .
R e a l  o rd e n  sobre el modo que  pueden  con

siderarse  los subditos estraogeros , y los que  están  
sugetos y obligados á sufr ir  las cargas com o losi
d em as  vecinos. - t 1

O t r a  para  que se haga e n te n d e r  á b-s a rzo 
bispos, obispos, y  dem as pre lados se a te m p e re n  
á  lo que está m an d ad o  so b re  la concesión de o r 
denes á los esclaustrados.

C i rc u la r  de la d ipu tac ión  p rov inc ia l  a n u n 
ciando las variac iones hechas  en  las listas e lec

tora les .
S up lem en to .

R ea l  o rden  an u n c ia n d o  la ap rox im ación  de 
las hordas del P re ten d ien te  á la capital del re ino  
y  la vergonzosa fuga que  h a n  e m p r e n d id o  á la
aproxim ación  de los leales.

C ircu la r  de la d iputación p rov inc ia l  adicciónan- 
do electores á la lista gen e ra l ,  y  rectif icando a l
gunos e rro re s  de la m ism a .  •

N u m e r o  7 3.
R e a l  o rd e n  m a n d a n d o  en donde y como h an  

d e  subsis t ir  las comisiones de ins trucción p r i 

m a r ia .
A locución de! Alcalde 1 °  - y p res idente  del 

i l u s t r e  a y u n ta m ie n to  de esta capital á  los electo

re s  de este dis trito .
C i rc u la r  de esta d ip u tac ió n  ¡provincial, a d i 

cionando  varios sugetos á las ' l is tas  de electores, 
y escluyendo otros de las m ism as.

N u m e r o ' yj.- " ' ' '
R e a l  decreto por el que se restablece el a r 

ticulo 49  del decreto de i 3  de -junio- de 1 8 13 
sobre  instalación de juntas, de sanidad. - *

A rt icu lo  q ue  se cita an te r io rm en te ,  '*■
L e y  sobre  señoríos. ' 1' i: '
R e a l  decre to  sobre i el d e recho  -que tienen los 

p res tam is tas  d e  j o s  , a o o ,  m i l l a s  lá q=e  se les 
den  por las oficinas los do com érM s->quc  ac red i te n  

exactamente, las cantidades p res tadas.
D ecre to  de las corles de 8  de ju tiio  de  i o s d  

restablecido por las m ism as en i t  de  ju l io  d e  
i  83y ,  sobre que los abogados,, médicos y dem a s  
pro feso res  aprobados, pueden  e jercer en  todos los 
p u n to s  d e  la m onarquia .

N u m e ro  7 5. •
L e y  q u e  establece la con tr ibución e s t ra o rd in a -

trí» d e  gu e rra ;  ili'3 ' '
R e g í  decre tó  d ec la ran do  en  estado de re d e n 

ción todas las cargas y r e n t a s  exigidas con ti tulo 
3c foro, enfileusis ó d e  a r r e n d a m ie n to ,  cuya  fe -  

cha sea a n te r io r  el. a ñ o  1 8 0 0 .  '
° t r 0 estableciendo las ta r ifa s  que  h a n  de oh- 

para la a c c i ó n  d e  d e recho s  en  l o s e z -  
podientes de venta  de b ienes  naciona les .

con la artillería; pero  el de T end il la  nos salí,} 
m uy  bien , pues, el enem igo  ha dado u n a  vuc l ta  
á la izquierda, p o r  h ab e r  encon trad o  tan  cerca £ 
O r á a .  que  ayer  estaba en  A lb ón d iga ,  y que  t¡c_ 
ne bastante  fuerza para  batir lo  en su estado a r_  
tua l de desorden. L a  facción llegó anoche  m u y  
ta rd e  á A veregueda,  y  nosotros á O rche ;  pe ro  
nos em b araza  m ucho  la ar t i l le r ía ,  p re c isam e n te  
cu ando  la rap idez  de los m ovim ien tos es de la 
m a y o r  im p o rtan c ia .

Los' efectos de la victoria de antes  de a y e r  
son incalcu lab lem ente  m ayores de lo que  yo h a 
b ía  creído; ha llevado el espirito  de oficiales y  
soldados al - m a y o r  punto  de entus iasm o y confi
anza  en el genera l ,  y destru ido co m ple tam en te  las 
ilusiones y prestigio que  los carlistas Cabían c rea 
do en los pueblos. N ues tra s  noticias son a h o ra  c- 
xactas; y. en u na  p a lab ra ,  el aspecto, de los n e 
gocios ha cam biado  de un m o d o  v e rd a d e ra m e n te  
milagroso. Todos los p a is an o s  nos * dicen q ue  los 
carlistas v an  desorganizados, desmoralizados y de
sesperados; cada m o m en to  se nos p resen tan  d eser
tores, y anoche llegó aquí estraviado un ten ien te  
coronel,  que  queda  prisionero. ...

H em o s  p a rado  aqui p a ra  d a r  raciones a  laq 
tropas ,  que  no Jas h a  podido recib ir  en  dos dias- 
pero nada, les im porta :  están electrizadas con , s u  
g enera l ,  que, Ca h.echo con ellas lo que n in g ú n  0 -  
t ro  seria capaz de hacer.

Madrid 2 4  de Setiembre de 78,73.
A  la una  del di a de hoy han en trado  

197 prisioneros,* que lia condecido desde A l
calá la benemérita  milicia nacional de esta 
capital, v-, han sido c u s to d ia d o s  en la cárcel
4,1 S , b d = r o . a l c a n g e .

1
IN T E N D E N C IA - D E  L A  P R O V IN C IA  D E

ALBACETE,

'  - ' '  - '  - '  -  '

D. Pedro  Ayllon, In tenden te  de rentas de es
ta .Provincia &c. ' ’

lieg o  saber:- que desde el dia p rim ero  del 
corrien te  se ha llan  establecidas en esta Capita l  
Jas oficinas principales de A rb itr ios  de A m o r
tización de la provincia;= y 'pe r ten ec ien d o  á  las 
mismas no  solo la administración y cobranza 
de todas las rentas, censos y derechos q Ue ,)er 
c ib ian  las comunidades religiosas de ella, s¡ ~

P A R T &  n o  O F I C I A L . '

Torija 3 1 d e  setiembre á la  una j e ¡a t a r d e , "  
Corno> lo previ? ¡os facciosos se retiraron durante 
G  noche pqr un camino que no pudimos seguir

t a m b i é n  ia ue ios (lemas ramos que  an te r io r 
m ente  le estal.an aplicados, con las incidencias 
de consolidación y crédito público: lie acorda
do, á propuesta de las espresadas oficinas (¡ 
amortización, se anuncie en el boletín ofiej-n
para conocimiento de los ayun tam ien tos  « 
sonas- particulares, á fin de q ue n , nguno 1 * 
da alegar ignorancia en los casos q Ue res 2 
t i va mente les corresponda: c ° n  a d \ e r t encja deH • 
jas citadas oficinas se hall;in Sltuadas en  ¡a 
calle de san A gustín ,  casa-convento q Ue 
de las monjas jus t in ianas  de esta cap ilaj_ a i 
bacete 26 de setiembre de l 8 3 7 . c p edro A yllon
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